
 
Auto Interlocutorio No. 845 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: LE IMPORTAMOS S.A.S., y ELKIN BLANDON HERNANDEZ 

Radicación: 760014003008202100174 

  

El despacho incurrió en error involuntario al señalar en el auto interlocutorio No. 

603 del 22 de abril de 2021, en su numeral 1 un extremo pasivo totalmente 

diferente al indicado en la demanda por el ejecutante, así como también, en el 

numeral 1.2., se omitió tener en cuenta que la orden de pago para el pagaré No. 

9898523 se libra únicamente en contra de LE IMPORTAMOS S.A.S.  

 

Con fundamento en lo anterior, y en armonía con lo consagrado en el artículo 286 

del C.G.P., a cuyo tenor, “toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.”, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el numeral 1, del auto interlocutorio No. 603 del 22 de abril de 2021, 

así como también el numeral 1.2., quedando de la siguiente manera:  

 

1. ORDENAR que LE IMPORTAMOS S.A.S., y ELKIN BLANDON 

HERNANDEZ, PAGUEN a favor de BANCO PICHINCHA S.A., dentro del término 

de cinco (5) días, siguientes a su notificación personal de este auto, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.2. La suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA PESOS M/Cte. ($1.565.731.00) por concepto de capital representado 

en la copia1 del título valor pagaré No. 4912646051821090, la cual, se hace 

exigible únicamente respecto de la sociedad demandada LE IMPORTAMOS 

S.A.S. 

 

2. Notifíquese este proveído, junto con las demás providencias a la parte 

ejecutada en la forma indicada por el artículo 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente. 

                                                           
1 Conforme lo regulado en el artículo 244 del C.G.P., el documento aportado en copia se presume auténtico, 
mientras no haya sido tachado de falso o desconocido. Si la parte demandada desconoce la(s) copia(s) 
aportada(s) por la contraparte, deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 269 y siguientes del C.G.G. 
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Estado electrónico No. 065 

Fecha: JUN.08.2021 

 

 
S.B.  
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